
Permanencia como Docente Investigador

Solicitud

• El docente investigador 
presenta su solicitud 
documentada al 
Vicerrectorado de 
Investigación

Evaluación

• La evaluación y permanencia 
como Docente Investigador, 
se realiza a través del 
Vicerrectorado de 
Investigación, que evalúa 
cada dos años la producción 
científica de los docentes en 
este régimen, así como otros 
requisitos complementarios.

Permanencia

• El Vicerrectorado de 
Investigación, ratifica 
anualmente, la permanencia 
de los docentes 
investigadores; para lo cual 
estos últimos presentan su 
solicitud documentada al 
Vicerrectorado de 
Investigación, incluyendo la 
resolución de su 
designación como docente 
investigador de la UNSA

Tanto para el ingreso como para la permanencia, el Vicerrectorado de Investigación verifica que el docente se 
encuentre en actividad o licencia con goce de haber, y que no tenga sanción administrativa vigente.


